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No obstante, las prestaciones por maternidad y paternidad podrán reconocerse 
mediante resolución provisional conforme a lo previsto en el artículo 179.2.

c) La base reguladora diaria de la prestación por incapacidad temporal será el 
resultado de dividir la suma de las bases de cotización a tiempo parcial acreditadas desde 
la última alta laboral, con un máximo de tres meses inmediatamente anteriores al del 
hecho causante, entre el número de días naturales comprendidos en el período.

La prestación económica se abonará durante todos los días naturales en que el 
interesado se encuentre en la situación de incapacidad temporal.

2. A efectos de calcular las pensiones de jubilación y de incapacidad permanente 
derivada de enfermedad común, la integración de los períodos durante los que no haya 
habido obligación de cotizar se llevará a cabo con la base mínima de cotización de entre 
las aplicables en cada momento, correspondiente al número de horas contratadas en 
último término.

3. A efectos de determinar la cuantía de las pensiones de jubilación y de incapacidad 
permanente derivada de enfermedad común, el número de días cotizados que resulten de 
lo establecido en el segundo párrafo de la letra a) del artículo 247, se incrementará con la 
aplicación del coeficiente del 1,5, sin que el número de días resultante pueda ser superior 
al período de alta a tiempo parcial.

El porcentaje a aplicar sobre la respectiva base reguladora se determinará conforme a 
la escala general a que se refiere el artículo 210.1, con la siguiente excepción:

Cuando el interesado acredite un período de cotización inferior a quince años, 
considerando la suma de los días a tiempo completo con los días a tiempo parcial 
incrementados ya estos últimos con el coeficiente del 1,5, el porcentaje a aplicar sobre la 
respectiva base reguladora será el equivalente al que resulte de aplicar a 50 el porcentaje 
que represente el período de cotización acreditado por el trabajador sobre quince años.

Sección 2.ª Trabajadores contratados para la formación y el aprendizaje.

Artículo 249. Acción protectora.

1. La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 
formación y el aprendizaje comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones de aquella, incluido el desempleo.

Respecto a la protección por desempleo, resultará de aplicación lo establecido en el 
título III con las especialidades previstas en el artículo 290.

2. En el supuesto de los contratos para la formación y el aprendizaje suscritos con 
alumnos trabajadores en los programas de escuelas taller, casas de oficios y talleres de 
empleo, la acción protectora de la Seguridad Social comprenderá las mismas 
contingencias, situaciones protegibles y prestaciones que para el resto de trabajadores 
contratados bajo esta modalidad, a excepción del desempleo.

CAPÍTULO XVIII

Sistemas Especiales para Empleados de Hogar y para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios

Sección 1.ª Sistema especial para empleados de hogar

Artículo 250. Ámbito de aplicación.

1. Quedarán comprendidos en este Sistema Especial para Empleados de Hogar los 
trabajadores sujetos a la relación laboral especial a que se refiere el artículo 2.1.b) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Quedarán excluidos de este sistema especial los trabajadores que presten servicios 
domésticos no contratados directamente por los titulares del hogar familiar, sino a través 
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de empresas, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema 
de Seguridad Social.

2. El régimen jurídico de este Sistema Especial será el establecido en este título II y 
en sus normas de aplicación y desarrollo, con las particularidades que en ellas se 
establezcan.

Artículo 251. Acción protectora.

Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar tendrán 
derecho a las prestaciones de la Seguridad Social en los términos y condiciones 
establecidos en este Régimen General de la Seguridad Social, con las siguientes 
peculiaridades:

a) El subsidio por incapacidad temporal, en caso de enfermedad común o accidente 
no laboral, se abonará a partir del noveno día de la baja en el trabajo, estando a cargo del 
empleador el abono de la prestación al trabajador desde los días cuarto al octavo de la 
citada baja, ambos inclusive.

b) El pago de subsidio por incapacidad temporal causado por los trabajadores 
incluidos en este sistema especial se efectuará directamente por la entidad a la que 
corresponda su gestión, no procediendo el pago delegado del mismo.

c) Con respecto a las contingencias profesionales del Sistema Especial para 
Empleados de Hogar, no será de aplicación el régimen de responsabilidades en orden a 
las prestaciones regulado en el artículo 167.

d) La acción protectora del Sistema Especial para Empleados de Hogar no 
comprenderá la correspondiente al desempleo.

Sección 2.ª Sistema especial para trabajadores por cuenta ajena agrarios

Artículo 252. Ámbito de aplicación.

1. Quedarán comprendidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios quienes realicen labores agrarias, sean propiamente agrícolas, forestales 
o pecuarias o sean complementarias o auxiliares de las mismas, en explotaciones agrarias, 
así como los empresarios a los que presten sus servicios en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

No obstante, no tendrán la consideración de labores agrarias las operaciones de 
manipulado, empaquetado, envasado y comercialización del plátano, a que se refiere el 
artículo 136.2.g), aunque para el mismo empresario presten servicios otros trabajadores 
dedicados a la obtención directa, almacenamiento y transporte a los lugares de 
acondicionamiento y acopio del propio producto y todo ello sin perjuicio de lo establecido 
respecto de su venta en el último párrafo del artículo 2.1 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, 
de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

2. El régimen jurídico de este Sistema Especial será el establecido en este título II y 
en sus normas de aplicación y desarrollo, con las particularidades que en ellas se 
establezcan.

Artículo 253. Reglas de inclusión.

1. La inclusión en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 
establecido en el Régimen General, que se producirá como consecuencia y de forma 
simultánea al alta en dicho régimen, determinará la obligación de cotizar, tanto durante los 
períodos de actividad por la realización de labores agrarias como durante los períodos de 
inactividad en dichas labores, con la consiguiente alta en el Régimen General y con arreglo 
a lo dispuesto en los apartados siguientes.

A los efectos indicados en el párrafo anterior, se entenderá que existen períodos de 
inactividad dentro de un mes natural cuando el número de jornadas reales en él realizadas cv
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